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Laa leyei y lat diiposír.íonei gencntf» del Gobierno 
ton obligatoriai para cada capital de provincia desde 
que .ae publicaQ oSciailmente m ella, y desde castro 
diai deapvea para loi dftmaa. pueblos de la miisu pro-
wiBcia. ( L t j dt 3 dé. Nowicmbrt de t^iy-J 

t u íejffi, Ardpnfi y ananciai se .™*ndrii p«-
blicar en los Bolt>tiavs oficiales se han de remitir á í 
Gete político respectivo, por cuyo conduelo ae pata-
r i a i lo» edil ore* de los mencionadoi rpfritídicoi. -Se 
escéptda de est» disposición i los leuoK* Capitanea 

. Renetalea. (Qrdtnt* de 6 d* Abril, j g d* df 

BOLETIN OFICIAL DE LEON 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección, de Presupuestos .=NúiD. 79. 

Entro 3I.=RI>»1 dccrelo «ublcriendo qni m lo inceiivo K formen 
los pruupntitos provinciílfi ; municipalei, intri He 1° de Abril del 

aóo anterior. 

Por el Ministerio de ¡a Gobernación del Reino 
me ha sido comunicado el Real decreto siguiente. ' 

« Atendiendo á las tazones que me ha espuesto 
el Ministro de la Gbbeínacion del Reino, y dé 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretarlo siguiente: ' 

Articulo i . " "Los presupuestos provinciales, co
mo igualmente los municipales, que' con arreglo al 
art ículo 98 dé la ley vigente de Ayuntamientos, de
ben someterse á mi Real aprobación, serán remiti
dos en adelante por los Gefes políticos al Ministe
rio de la Gobernación del Reino antes del i.ude 
Abr i l del año próximo anterior al en qüé deban re
gir. • 

Art. 2.° Los presupuestos municipales, que por 
no llegar sus ingresos ordinarios á doscientos mil rs. 
ve l lón , han de ser aprobados por los Gefes políticos, 
fegun dispone el precitado artículo de la ley, se re
mitirán por los Alcaldes á dichas autoridades en la 
misma época que marca el artículo precedente. 

Ar t . 3.* Los presupuestos provinciales y munici
pales formados para el año actual, y que á la fecha 
del presente decreto se hubieren ya recibido en el 
Ministerio de la Gobernación del Reino para some
terlos á mi Real aprobación, seguirán su curso has
ta obtenerla; y las provincias ó Ayuntamientos que 
no se hallen en este caso, continuarán rigiéndose 
en el corriente por el presupuesto de 1848, 6 por 
el último aprobado.' 

Arr. 4.° La disposición del artículo anterior se 
hace estensiva cambien á los presupuestos municipa
les que, por no llegar sin ingresos ordinarios á 
9100,000 rs., deben ser aprobados por los Gefes po
líticos. •' 

Ar t . s-* Los Gefes políticos convocarán desde 

luego á las Diputaciones provinciales, sino estuvie
sen actualmente reunidas, para discutir y votar los 
presupuestos que han dé regir en 1850 , ó para mo
dificar en este concepto los que estuyiésen for
mados para 1849, y que por no haber sido aun re
mitidos á mi aprobación, deben quedar sin efecto 
con arreglo al 'artículo 3." de este decreto; cuidando 
dé dirigirlos indispensablemente al Ministerio de la 
Gobernación' del Reino en el plazo qué marca el ar
tículo i.0, con el informe de la Diputación provin
c ia l , 6 sin é l , caso de que para entonces no le hu
biese evacuado todavía. 

Art. ó." Los Gefes políticos comunicarán ái los 
Alcaldes las órdenes oportunas para que los présu-
puestos municipales respectivos á 1850 se formen, 
discutan "y voten por esta vez, y se reniitan i mí 
aprobación, ó se presenten para obtener la suya, se
gún su clase, en el mismo período y en los mismos 
términos que señala el artículo precedente. : 

Ar t ; 7.* Para qué en lo sucesivo pueda tener 
cumplido efecto,lo dispuesto en el artículo i / dé es
te decreto,.los Gefes políticos formarán en el mes 
de Enero de cada año el presupuesto provincial qué 
haya de regir en el siguiente: durante los de Febre
ro y Marzo, si la Diputación no se hallase reunida, 
la convocarán para discutirle y votarle, señalando 
con este .objeto un plazo que no bajará de veinte 
dias, ni podrá escéder de treinta, .remitiéndole en 
seguida al Ministerio de la Goberriacion del Reino 
antes del t." dé A b r i l , con el dictámen de la Dipu
tación. Si llegase dicho día sin que esta hubiese eva
cuado su informe, á pesar de haber sido convoca
da, el presupuesto se remitirá sin éste requisito in 
mediatamente á mi Real aprobación. 

Art . 8." Los presupuestos municipales serán en 
adelante formados, discutidos y votados en los mis
mos mésés que'marca el artículo 7." de esté decreto. 
—Dado en Palacio á 35 de Enero de i.849.=iEstá 
rübricbdo dé la Real mano.=:El Ministro dé la Go? 
bernacion del Reino, el Conde dé San L u i s . = D é 
Real órden lo comunico á V . S. para su cumplí-, 
miento, con las prevenciones siguientes: 

1.* En él momento de recibir el preinserto,Real 
decreto procederá V . S. á formar el presupuesto de 
esa provincia para 1850, convocando en seguida "á 
la Diputación provincial pata que le discuta y le 
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vote y remitiéndole -sin falta alguaa £ este Ministe
rio antes de i."'<ie Abri l próximo. 

a." Adoptará V . S. las medidas oportunas para 
qu-, tanto los presupuestos municipales de 1850 que 
deban venir á la Real aprobación, como los que 
debaa obtener la de V . S. se presenten también pre
cisamente en el mismo plazo que marca la preven
ción anterior. 

3. " No debiendo aparecer déficit alguno en los 
referidos presupuestos sin que se provea de los me
dios legales de cubrirle, cuidara V . S. de que, con 
arregla A lo prescrito en el articulo 3 . ' de la Ins
trucción •de 8 de Junio de 1847, se acompañe i ca
da presupuesto la respectiva propuesta de medios 
destinados á Uenar el déficit; y en el caso]|de que, 
agotados con este objeto todos los recursos que per
mite la ley y la citada Instrucción, aparezca toda
vía algún descubierto, adoptará V . S. las disposicio
nes convenientes para que los gastos se nivelen con 
los ingresos, haciendo en los primeros las necesa
rias economías, que deberán recaer con preferencia 
sobre la clase de los voluntarios, porque de lo 
contrario, el consignar mayor suma de gastos de 
la que pueda satisfacerse, baria ilusoria una parte 
del psesupuesto, produciendo, ademas complicacio
nes que entorpecen la cuenta y razón. 

4. * A la relación de arbitrios ó impuestos esta
blecidos, que forma parte de los ingresos ordinarios 
de cada presupuesto, se «oirá copia de la Real or
den de cfttcesion, espresandó las vicisitudes por
que haya pasado cada uno de los indicados arbi
trios, con los demás datos y noticias indispensables 
para yenir en conocimiento de que su exacción es 
legal; y respecto de aquellos que se propongan para 
cubrir el déficit, se acompañará el informe .original 
de las oficinas de Hacienda, cuidando de que no se 
incluyan en. las propuestas los qur* se'tullecí ya'.ábo-
lidbs ó en oposición con lo mandado en Va precita-
üa Instrucción dp íí dt; Junio de 1U47. 

5 / En los presupuestos parciales de Beneficen
cia, se documentarán con toda exactitud y claridad, 
tanto los gastos como los ingresos, acompañando 
para .comprobar los primeros, relaciones por meflor 
en que aparezca el número de acogidos dé cada es
tablecimiento, de los sirvientes; facultativos y de
pendientes de todas clases; el importe diario de 
cada ración ó estancia, y todas las demás es plica-
cienes para la debida justificación de cada una de 
Jas parüüas que comprenda el presupuesto. Respecto 
de los ingresos se acreditará también con relaciones 
detalladas él número de fincas, censos y demás efec
tos que constituyan las rentas dé cada estableci
miento; su producto anual en administración ó en 
arriendo, y el pormenor de todos los demat ingre
sos con que cuente tanto ordinarios como estraordi-
narios, fijando con la posible aproximación por tér
mino medio el producto anual que podrá terjer el 
establecimiento en los eventuales, como' son los 
procedentes de suscriciones, limosnas y otros aná
logos. 

6.' Cuando se propongan recargos sobre las con
tribuciones territorial é industrial para cubrir el dé 
ficit de algún presupuesto, se espresará el tanto por 
ciento con que ha de ser gravado el cupo de cada 
contiibucion, y se manifestará al mismo tiempo i 
cuanto asciende el total que satisface á la Hacienda 
la provincia 6 el pueblo A que corresponda el presu
puesto por las espresadas contribuciones." 

T para que tenga, el debido y exacto cumplimien
to esta suprema disposición* se inserta en este perió
dico oficial con ¡as siguientes advertencias. 

1." Los Alcaldes pretidentes de los Ayuntamien
tos, encargados por la ley.=:Art. 91 de la forma
ción del presupuesto municipal, para mejor cumplir 
este delicado é importante encargo, convocarán á 
los Alcaldes pedáneos de la demarcación del Ayun
tamiento para antes del /o del próximo Marzo, 
á fin de que como mas conocedores de las necesida
des y recursos de los pueblos y teniendo á la vista 
el presupuesto aprobado para el año actual, la» ci r 
cunstancias de la localidad y demás datos al efecto 
precisos, procedan á formar ausiliados del secreta-
IÍO de la (municipalidad, ¡a relación de gastos mo
delo núm. i.0que constituye por artículos un pre
supuesto particular de las necesidadei de cada loca
lidad. 

a." En igual forma y con el ausilio de los mis
mos datos, estenderán también la relación de ingre
sos, modelo núm. i ." que á su vez, será también 
otro presupuesto particular, de los medios con que 
cada pueblo cuenta para cubiir sus cargas y aten
ciones municipales. 

3. " Teniendo á la vista estos datos el Alcalde del 
Ayuntamiento y cerciorado de su exactitud, para lo 
cual deberá adoptar las convenientes precauciones, 
dispondrá que para el dia ao del mismo mes se pre
senten por triplicado á la discusión del Ayuntamien
to el presupuesto general de sus gastos é ingresos, 
con la propuesta de los medios que considere mas 
convenientes para cubrir el déficit que resulte. 

4. * A l hacer esta presentación los Alcaldes pa
sarán.una comunicación razonada al Ayuntamiento 
en que espresen los motivos en que se fundan las 
variaciones del présupuesto ¡.Mas hubiere, ya sean 
de aumento ó,disminución desgastes,, espresandó en 
igual forma las razones ,c(e conveniencia en que se 
apoye la-propuesta de los medios escogitados para 
cubrir el.déficit. ; 

5. * Los Ayuntamientos deben cuidar con. mucha 
detención de revisan y enterarse en sus detalles del 
contenido del presupuesto, de las razones alegadas 
por el Alcalde y en que fundan las variaciones que 
en él introduzca, y de las espuestas también por los 
pedáneos que convendrá asistan á estas sesiones pa
ra ilustrar la discusión. 

Con este objeto, las corporaciones municipales 
se ocuparán en mas de una sesión de este asunto, 
llamando asi todos los antecedentes que convenga 
tener presente para evacuarle con toda la seguridad 
de acierto posible. 

6. * Discutido y votado el presupuesto, y con las 
alteraciones que en él hubieie hecho el Ayuntamien
to se estenderá en el libro de actas por el secreta
rio el contenido de la sesión ó sesiones en que se dis
cuta, estampando ájeontinuacion de la firma del A l 
calde, un certificado literal de la misma que deben 
firmar todos los individuos de Ayuntamiento incluso 
el mismo secretario, 

7. ' Como á los presupuestos deben acompañar, 
para que este Gobiernp político los dé el cuiso cor
respondiente, los espedientes, de propuesta de los 
medios de cubrir su déficit, dispondrán los Alcaldes 
que el mismo secretario dentro del tercer, dia des
pués de votados por el Ayuntamiento se saquen tan
cas copias certificadas espedidas en papel del sello 
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4.*, cuantos sean los medios que admite la Instruc- este. Gobierno político los presupuestos y espedien-
cion de 8 de Junio de 1847 para este objeto; por tes en propuesta, bajo la responsabilidad de los A l -
ejemplo, una certificación para los recargos al cupo caldes. 
de contribuciones, y otra para la concesión de ar- Ademas de estas advertencias, tendrán presentes 
bitrios de todas clases, estén ó no sugetas las espe- dichas autoiidades y los Ayuntamientos las hechas 
cíes sobre que recaigan á la contribución de consu- en circular de i . " ae Agosto del año último, inserta 
mas. en e' Boletín ofijhl núm. 92 de dicho mes. León 20 

a.* Todas estas operaciones tendrán lugar antes de Febrero de i849.z:Agusi¡n Gómez luguanzo.=: 
del día 25 del referido mes de Marzo desde cuya Gregorio García González , Secretaiio inteiino. 
fecha hasta el 31 del mismo habrán de hallarse en 

Modelos que se citan. 

M O D E L O N U M . I ' 

DISTRITO M U N I C I P A l DE Pueblo dr.. 

Presupuestó de 1849. 

R ELACIÓN de ios gastos necesarios para la buena administración de este pueblo, que presenta 
el infrascrito ¿ttcatde pedáneo tí la consideración del Si \ Alcalde del Ayuntamiento « fin de 
que pueda formar con exactitud y acierto el presupuesto general de las obligaciones del mu
nicipio. 

GASTOS oitLir.Axonios COMUNES A TODOS 
LOS PUEIILOS DEL DISTUITO. (i) 

Ayuntamiento. 

Corresponde á este pueblo por este con
cepto y en proporción de su vecinda
rio para cubrir el total de 
rs. que importa este artículo en el pre
supuesto principal del Ayuntamiento. 

Policía <lc Seguridad. 

En igual forma le corresponde satisfacer 
en la misma proporción por este con
cepto 

Policía Urbana. 

Gastos que por este concepto le corres
ponden en la misma proporción. . . . 

(1) Hácese la distinción de gastos comunes d fo íos (os pueblos del Distrito y gasíoi priVad'ios de cada localidad pi rque asi lo 
exigen el buen órclen de la adminislrncion económico de los pueblos, la equidad y la justicia; pues no liay razón para que un solo pue
blo por el hecho de conlár con mayores ingresos de propios, haga el sncrilicio de gastar estos en provecho de los demás, con los cua
les no les ligan muchas veces, clase ninguna de relaciones fucrii la de componer un mismo Ayuntamiento, til vez basta de aioderaa 
«reaciun. 
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Corrección piihlica. 

Id por los conceptos que comprende es
te artículo.. . . . . . . . . . . . . . . 

Imprevistos. 

Para los que puedan ocurrir de esta na
turaleza » 

Total gastos comunes á todo el distrito. » 

OASTOS OBLIGATOKFOJ PRIVATIVOS DE CADA LOCALIDAD. 

Instrucción pública. 

Sueldo del Maestro D. F. de T » 
Aiquiíer del edificio donde se halla esta

blecida ia escuela » 
Gastos de la misma, por plumas, libros 

y papel para niños pobres.. i . . . . » 

Obras públicas. 

Conservación y reparación de los edifi
cios del común " 

Id. de Jos caminos vecinales y puentes.. " 
Id. de Jas fuentes y cañerías. . . . . . . » 

Montes. 

Salario del guarda F. de T » / 
Conservación y fomento del arbolado. . » £ 

CARGAS. 

» 
Pago de deudas y réditos de censos á D. 

F. de T. y &c 
Funciones de iglesia . ' » 

CASTOS VOtUiSTARlOS. 
•̂ OOOÔ " 

Obras do. nueva construcción. 

Para un puente sobre el arroyo tal. . . s> 
Para abrir el trozo de camino de.. : , . » 

Total gastos privativos de cada pueblo. 

TOTAL GENERAL DE GASTOS 
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ELACIÓN de ¿os ingresos con que cuenta este pueblo para atender ai levantamiento de las carcas, mu
nicipales en el año actual. 

iNr.r.KSos onniNARios. 

GASTOS. 

PROPIOS. 

Pqr e] producto de tanta* fanegas, he-
minas ó cuartales de tierra arrendados 
á F. en tanta cantidad, y por tal núm. 
de años '» 

Pqr el puerto de » 
arrendado á. . . . en. . . . . » 

MOA TES. 

Pqr el producto de la venta de maderas 
y leñas hechas por virtud de Real or
den de. . . . . de. » 
ó por autorización del Sr. Gefe polí
tico de tantos de según 
espediente de su razón. . , . . . » 

(Asi los demás ingresos.) 

TOTAL INGRESOS 

RESUMEN. 

Comunes de todos los pueblos. 
Privativos de cada uno. . . 

INGRESOS. 

DÉFICIT. 

El cual convendrá que se cubra en los términos siguientes (y propone el pedáneo lo 
conveniente, que el Ayuntamiento puede ó no tomar en consideración). 

Fecha y firma. 

NOTA. Jístas relaciones servirán para formar el Alcalde el presupuesto general del Ayuntamiento y 
se unirán á ei egemplar que debe quedar en Ja secretaría del mismo., de los tres que se han de estender 
según la ley. 

D i r m i y » ile (iobicrno, Pruleixion y Seguridad públ ica .—Núm. 80. 

lírnl f'u d' ii ¡ii-rv¡it¡fii,![(j .i- rt'copu ht armas ijue pxisteii ocullas. 

E l Exam. Sr. Ministro de la Gobertincion del 
Reino se sii re comuriictirwe en L 9 de Diciembre t i l -
timo /¡i Real orden que sigue» 

nVA IVIirii.stro de la Guerra dice á esta Secreta
ría del Despacho, con fecha £2 del actual, lo si-
guiente. =r Kximo. Sr. : Ki Capit.m general de Cas^ 
tilia Ja íu icva ¿la coenta á cate Miuijterio de haber 

sido recogidas en una casa del pueblo de Boadilla 
del Monte siete armas de fuego, dos espadas de 
caballería y dos bayonetas, y que según noticias 
son muchas las que existen repartidas en los pue
blos por efecto de nuestras guerras, pues solo asi 
se comprende la facilidad y piontitud con que se 
arman en todas partes las facciones que apareceii., 
por lo que le parece de sumo interés el recogerlas; 
y S. M. en su vista se ha setvido resolver lo mani
fieste á V. E, de su Real orden, para que por el 
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Ministerio de su digno cargo se resuelva lo conve
niente. En su consecuencia, y teniendo presente 
S. M . que los incansables enemigos del orden pú 
blico maquinan sin cesar y por cuantos medios.es-
ten á su alcance para trastornar el actual orden de 
cosas, ha tenido á bien mandar prevenga á V . S., 
como de su R e a l orden lo egecuto, que egerza la 
mas activa vigilancia para averiguar Ja existencia 
de armas en esa provincia, recogiendo las que per
manezcan ocultas en poder de los particulares ó 
en depósitos preparados al efecto, y .procediendo 
contra los ocultadores según los grados de su c r i 
minalidad ó malicia." 

Cuya superior disposición inserto en este perió
dico para que llegando á noticia de les Alcaldes 
constitucionales procuren indagar las armas que ha
ya en sus respectivos distritos'como previene ¿a men
cionada Real determinación, adviniéndoles lo ve
rifiquen con la mayor escrupulosidad y tino bajo su 
inmediata responsabilidad, dando cuenta al Go
bierno político del resultado para los fines que pro
cedan. León y Febrero 1 6 de 1849.=: Agustín Gó
mez Inguamo. 

Dirección de Gobierno, Ajunlamienlos—Núm. 81. 

^ficurdando el camplimirnto de U circular d* 1>* de este mea sobre 
EsUdíitica de rrcindario. 

En circular de i . " del actual he tenido por con-
veniénte dispónér que los Alcaldes constitucionales 
remitiesen sin pérdida de tiempo á este Gobierno 
político una .iota exacta del número de vecinos que 
tiene cada uno de los pueblos de su respectivo dis
trito municipal, á fin de proceder en su vista á rec
tificar las listas electorales para la elección de con
cejales; y si bien algunos han cumplido con lo man
dado, no lo han hecho, siu embargo la mayor parte. 
En su consecuencia y en consideración á lo preferente 
de este servicio les encargo por última vez, evacúen 
las referidas noticias al término preciso de quince dias, 
bajo la multa de cinco ducados con que desde luego 
les conminó, y que exigiré irremisiblemente á los 
morosos. León 23 de Febrero de iB49.=Agustin 
Gómez Inguauzo. 

Dirección de Gol.icruo, Protección y S. P . = K i í m . 8a. 

RrcOMcadaado la captura de Ui ¿ujelo» q«e ta eapreiaa. 

L o s Alcaldes constitucionales practicarán las 
mas eficaces diligencias para conseguir la captura 
de los individuos que á continuación se manifiestan, 
poniéndolos á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva, sí fueren habidos. 
X e o n y Febrero 19 de l 8 4 9 . = A g u s i ¡ n Gómez In-
guanzo. 

Teniente con grado de capitán D . Ramón A n -
guiano, natural de Huércanos , provincia de L o 
g r o ñ o , de edad de 38 años , estatura 5 pies una 
pulgada escasa, aspecto robusto y algo grueso, ca
ra abultada, pelo castaño claro, cejas al pelo y 

pobladas, barba cerrada, ojos pardos, nariz regu
lar. 

Sargento primero con grado de subteniente, D. 
Esteban PiniIJa, natural de Ulueca, provincia de 
Zaragoza, de oficio labrador, de edad 25 años, pe
lo cas t año , ojos i d . , cejas i d . , color sano, nariz re
gular, barba l ampiña , boca regular. 

Sargento primero Hermenegildo Mart in , natu
ral de Torquemada, provincia de Falencia, de 
oficio herrero, edad 25 a ñ o s , pelo cas taño , ojos 
i d . , cejas al pelo, color bueno, nariz la rga , barba 
poca, boca regular. 

Sargento segundo con grado de primero C o s 
me Be l io , natural de Lar res , provincia de Huesca, 
de oficio estudiante: edad 31 a ñ o s , pelo negro: 
ojos garzos, cejas al pelo, color bueno, nariz Jcgp-
l a r , barba cerrada, boca regular. 

Sargento segundo Antonio Fernandez, natural 
de Palacios del A l c o r , provincia de Falencia, of i 
cio labrador, edad 26 años, pelo castaño, ojos id. , 
cejas al pelo, color t r igueño , nariz regular, barba 
ninguna, boca regular. Madt id 12 de Febrero de 
1 8 4 9 . = £ 1 Coronel F i s ca l , Joaquín IVIartitegui =Es 
copia : = E l Brigadier Gefe de E . M . , Francisco 
Pintado. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P . = N í i m . 8:¡. 

Hecomendaado la captura de M'gué! García (a) francanine. 

Habiéndose fugado del pueblo de Celada en la 
noche del 14 al 15 del actual el reoMigué l Garc ía 
(a) Francanine, vecino de Villafranca de Duero, be 
resuelto prevenir á Jos Alcaldes constitucionales, 
pedáneos, dependientes de protección y seguridad 
pública é individuos de la Guardia c iv i l practiquen 
Jas mas eficaces diligencias á fin de conseguir su 
captura, remit iéndole, caso de ser habido, á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia de P o n -
ferrada , con toda seguridad, á cuyo efecto se es
presan á continuación las señas del mencionado 
sujeto. León y Febrero 19 de 1849 .=Agus t ín G ó 
mez Inguanzo. 

Señas de Miguel García-

Treinta años cinco pies, cerrado de barba: 
viste pantalón de paño rojo bueno, chaleco ne
gro de pana, chaqueta interior de bayeta pag i -
z a , sombrero cnlañés de ala tendida con borla col
gando del ala y capa de paño negro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . r rNúm. ((4. 

Para que se capture á Mariano Itijuierdo, au mager y una hija. 

L o s Alcaldes constitucionales, salvaguardias 
y Guardia c ivi l detendrán y remitirán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Val ladoJid , si 
se presentasen en esta provincia, á Mariano Izquier
do , Teresa Gutiérrez su muger y una hija coa los 



efectos que á cominuacion se espresan. León y F e 
brero i y de 1 8 4 9 ~ A g u s t i n Gómez Inguanzo. 

Señas de Mariano Izquierdo. 

Edad 54 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, pe
lo entrecano, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara regular, color moreno, viste á estilo de 
tierra de Zamora con chaleco azul escotado, cha
queta y calzón pardos, cinto y zapatos fuertes. 

Teresa Gutiérrez su muger. 

Edad como de 54 a ñ o s , viste guardapies de 
bayeta azu l , jubón de p a ñ o , pañuelo a l cuello y 
bajo de éJ otro bJanco ó toca. 

L a hija. 

E s como de edad de 12 á 14 a ñ o s , viste lo 
mismo que su madre escepio la toca que no lleva. 

Señas de las caballerías. 

Dos pollinas rucias de regular talla, una al me
nos va aparejada con albarda buena. 

Nota de los efectos que deben llevar. 

U n baúl muy lleno de ropa y ademas una c o l 
cha blanca, dos ó tres sábanas , ocho ó diez cami
sas de hombre y de muger, dos ó tres mantillas y 
un manteo al uso del pais de Salamanca, un azadón 
grande, varias mantas y costales, unas alforjas 
buenas de colores, como media arroba de pimien
to, un peso balanza, una porción de hierro viejo, 
una ó dos cabezadas, dos ó tres cinchas, y algunos 
mas efectos. 

Dirección de Instrucción pública—lNúm. 85. 

Rnolvi'ndo varial iludas á que ha dado lugar ta Ilrat orden de 94 da 
üicir-mbrc últiuuo aubre orgiutzaciuii de jai junta» iiupecloraa de loi 

Inuilulo'. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción .y Obras púbíi¿iis. con fecha if> de Enero últi
mo, se ha servido dirigirme la Real orden que si
gue. 

» A fin de evitar las dudas á que ha dado lugar 
el artículo 3." de la Real órden circular de 24 de 
Dicicmbri: último sobre organiziicion de las juntas 
inspectoras de los lusiituios, S. M . la Reina (q. D. g.) 
se ha servido resolver: i . " Que los Gefes políticos 
son los presidentes natos de las espresadas juntas en 
virtud de lo prevenido en el párrafo 8." del artículo 
g." de la ley de 2 de Abril de (845 para el Gobier
no de las provincias. 2." Que actuales los Presidentes 
de las juntas lleven en adelante el nombre de Vice-
piesidentes de las mismas; ejerciendo únicamente en 
representación del Gefe político la pane de funciones 
correspondictiies á la Presidencia que aquella auto
ridad crea convtnicute delegar en u i u i para el mas 

93 
rápido despacho de los negocios. 3." Q:ie siempre 
que el Gefe político tenga por oportumj pre.sióir las 
sesiones de las juntas, le compite -señalar el sitio en 
que aquellas hayan de celebr¡iise. n" Que estos de
rechos sean estensívos á los Gcfes civiles en sus res
pectivas demarcaciones, y ,1 los Alcaldes en los pue
blos donde haya Institutos locales y no residan 
aquellas autoridades." 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 7 de Febrero de 11149.^.Agus
t ín Gómez Inguanzo. 

2.' Dirección, División Territorial—Núm, 86. 

AnuuciaRdo U criación del A.ttjiUanneiilo de V'ga <íe Ái-ienza* 

Habiéndose dignado S. M . (q. D . £ ) resolver que 
los pueblos de Vega de Arienza, Simibañez, M a n -
zaneJa, Cornombre, y Garneña, re enecientes a l 
Ayuntamiento de Riello, y los de Sosas, Villadepan, 
Balbueno, Omañon, Vi l l a r , Cirujales, Villaverde, 
y Marzan, al de Murías de Paredes, se separen de 
sus respectivas municipalidades, y formen por sí 
con la capital en el primero, se ha instalado esta 
el dia cuatro del corriente. Lo que he dispuesto se 
inserte en este periódico oficial para la general noti
cia. León 23 de Febrero de i849.=Agusti i i Gómez 
Inguanzo. 

Dirección de Instrucción pública.izNi'im. 87. 

Programa de luí f-rreicios de oposición que lepun el Rra! decreto de 
23 de Setiemlire de 18.|7, han de )iracticai' para dotar á niae.'tn» 

idóneos las eacuelai públicas de instruccon ju linaria del neiiiu. 

E / Illmo. Sr. Directcr general de Instrucción 
pública se ha servido dirigirme el programa que ci 
continuación se inserta. 

«Con anterioridad á las oposiciones, en el día 
y hora que señale el Gefe polí t ico, se reunirán los 
Jueces, y acordarán y escribirán en la lista nume
rada, seis preguntas relativas á cada una de las en
señanzas que forman la instrucción elementa!, á sa
ber: religión y moral , lectura, escritura, a r i tmé t i 
c a , gramática castellana, sistemas y métodos. 

Quedará esta Ksta en poder del Gefe polít ico. 
Reunido el concurso en su d ia , se pondrán en una 
urna treinta y seis bolas, conteniendo cada una un 
número desde el uno al treinta y se¡¡>$ y presentes 
todos los opositores aspirantes á las escuelas de 
instrucción elemental siempre que no pasen de seis,' 
en la sala ó pieza destinada para lus egercicios, c o 
locados de manera que estén con comodidad y sin 
que puedan copiarse unos á otros, escribirán las 
seis preguntas que designe la suerte por el órden 
en que sean estraidas de la urna, y leídas por él 
Presidente del Tribunal de censura; cuidando de 
anteponer á cada una el número que le correspon
da para referirse á él en la contestación, sin tener 
que escribir dos veces la pregunta. 

Todos los opositores contestarán por escrito á 
las seis preguntas, según entendieren, con Ja mayor 
estension y claridad posibles, en el término de una 
hora, durante la cual solo se p e n n i t i ú pwmanecer 
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en la sala á los individuos del Tribunal encargados 
de vigilar á los egercitantes, para que no se mue
van ele sus puestos respectivos, ni se distraigan ni 
comuniquen entre sí por ningún motivo. Concluido 
el té rmino, cada uno de los egercitantes entregará 
el pliego de sus contestaciones al Presidente del 
Tr ibunal , quien en el acto los cerrará y sellará, 
conservándolos en su poder y señalando dia y hora 
para el segundo egercicio. 

Si el número de opositores pasare de seis, se 
harán dos ó mas tandas que actuarán al dia siguien
te ó en distinta hora del mismo dia: en este caso se 
completarán las treinta y seis preguntas para cada 
tanda, y se sortearán de nuevo las seis que hayan 
de contestarse por los egercitantes comprendidos 
en ella. 

En el dia señalado para el segundo egercicio, 
cada uno de los opositores escribirá sucesivamente 
en letra corriente, un párrafo que dictará alguno 
de los Jueces examinadores, y no deberá conte
ner menos de diez líneas} hará un análisis minucio
so de este escrito j y después á presencia de todos, 
hará una plana de letra correcta, tomando por mo
delo la que eligiere, ó escribiendo de memoria es
tos escritos se unirán al espediente del interesado y 
se reconocerán por los Jueces para que formen su 
censura. Si el número de opositores no pasase de 
tres, se procederá acto continuo al egercicio terce
ro, en otro caso se dejará para el siguiente dia. 

El tercer egercicio consiste en una hora de 
preguntas que ha de sufrir cada uno dé los aspiran
tes. Kstas preguntas se harán á Jo menos por tres 
de los Jueces del concurso, teniendo por objeto las 
diferentes materias que comprende la instrucción 
elemental, sin olvidar Jos métodos de enseñanza 
y sistemas para Ja dirección y gobierno de Jas es
cuelas, y dedicando algunas á la educación física, 
mordí é intelectual. 

Concluidos ios egercicios y censurados por el 
Tr ibunal , en sesión secreta, tendrán lugar las ope
raciones que esplican los artículos 23 y siguientes 
del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847'. 

Cuando las oposiciones se hagan para proveer 
escuelas de instrucción superior, se aumentarán á 
las 36 preguntas que han de sortearse otras 30, 
correspondiendo seis de ellas á cada una de las ense
ñanzas siguientes: 1." Ari tmét ica , hasta el conoci
miento de Jas proporciones, reglas de tres y de 
compañía con los quebrados comunes y decimales. 
2.a Nociones de geomet r ía ; lineas rectas y curvas, 
perpendiculares, paralelas, ángulos; propiedades 
de Jos t r iángulos , superficie de los polígonos y del 
c í rculo; volúmenes y solidez de los cuerpos. 3. ' D i 
bujo lineal. 4* Nociones generales de física é his
toria natural aplicables á los usos comunes de la 
vida. Y 5.a Elementos de geografía é historia, par
ticularmente la geografía é historia de E*paña. 
Se verificarán todos los egercicios como se ha 
establecido para las escuelas elementales, debien

do , sin embargo, ser mas rigoioso el t x á n u nmal, ' 
especialmente en lo relativo a la insmi idon i iuxal 
y re l íg¡osa .=Respecto á los egercicios de las maes
tras de niñas se observará lo dispuesto en la ciu-u-
Jar de 31 de Marzo del año tiltimo." 

Lo que í c publica en este per iódico oficia! fura 
conocimiento de quien corresponda. León 1,9 de Fe
brero de tB43.=y^gustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción púb l ¡ ca .=Núm. 88. 

E l Ayuntamiento constitucional de Palacios de 
la Valduerna, ha nombrado maestro de instrucción 
primaria de aquella Vi l l a , á D. Hipóli to Blanco. 

E l del Escobar de Campos, para la escuela de 
aquel pueblo, á D . Vicente Montenegro. 

E l del Fabero para la de fon to r i a , á E|. G a -
vino Gago. 

E l de L i l l o para Ja de Redipollos, á P . Blas 
Alonso. 

L o que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de los interesadoü. 
León 12 de Febrero de l 8 4 9 . = A g u s t i i i Gómez 
Inguanzo, Presidenie.=Antonio A l v a n z Reyero, 
Secretario. 

2.a Dirección, /Vjgnlamientos.—ISúm. 89. 

No obstante estor lerminanteniente seiíalailas r n 
. el art. 92 del Reglamento para la cgecucipn de la 

ley de Ayuntamienlos las atribuciones que los A l 
caldes pedáneos pueden d e s e m p e ñ a r , obseryo <¡}ie I» 
inayor parte de estos iunrionarios es t ra l imi tápdns t ! 
de aquellas egercen las que son propias de los A y u n 
tamientos y aun de los mismos Alcaldes conMitucio-
nales, quienes con una apat ía r/iprehi'nsihiL- m i ran es
tos abusos, sin desplegar todo el celo necesario, y 
que la ley les encarga, para que cada uno no eger-
za mas actos que los que la misma les conlitre. Es
tas contravenciones legales, no piiPilen menos <1H 
producir con íus ion en la mejor adcn¡n¡<lf•arioij <1<; 
los pueblos, ocasionando retrasos atendibles en el 
curso de los espedientes qiit> \as mas vrees ver.lan):>n 
una resolución pronta. A evilar iraiuilaciones inne
cesarias, y con el objeto de remover olistáculos siem
pre perjudiciales á los intereses poblicos, lie rljspjie.s-
to se inserte esta c i rcular en el Bolel in o l i c i a l , i n 
culcando á los A y u n l a n i i c m o s , Alcaldes constjliucio-
nales y pedáii '-ns la necesidad de que p e n e t r á n d o s e 
de las funciones que respeclivamcnle les encarga 
la ley y Reglamento egrr/.a cada uno en su l ínea 
las que sean de su e s c l ü M v a compelencia, proctirnri-
do en lo sucesivo no dar lugar á que la AUIOIM.HI 
superior se vea en la necesidad de recordai le.s MIS 
deberes. León i f i de Febrero de 1 S.(¡). = Agus t in 
Gome/, Inguanzo. 

Quien hubiese encontrado una capa casi nueva 
de paño de Somonte, se servirá entregarla á Juan 
L r p e z , vecino de Garrafe. que d a r á el hallazgo. 

I.COK: IHPKKNTJ VE 1.1 V U D A t nuos PK XIHO». 


